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Articulo l.“ Lus lujM obliKuráa sn lu foulDuaU, latua 

wlBRfas y Oaaariu, i loa ruinU à lu* de «a proianlgftciôn, 
«B ellas uo sa disp usías a otra oosu. Se entiende hacha la 

î" 'Wtt]gBciôn si dis eu ((uatarmiaa la ínsaroióji de ta ley 
*6 la (faceta a^ial.

Art. S.® La ignoraaoia de lai leyes, ne ex cusa de «u 
fe^Btrliniianto.
ai^*‘?'* ^** leyea no teudrit electo retruactiTo, ai ae 
elspueierau 10 a 0 air ario, (Oédij# civil ttigenit
. 31 Real doereto do d de Cuero de 1S8S y la Real orden 

le Agosto de 1091, dispon «o so se otorgue por lea cor* 
^^acioaes provinciales ni municipales ningún documento 

’acritura sin que los rematantes presenten los recibos 
= iber latiafecho los derechos de inserción de los anun- 

** ' t» tunantas en te Gaosle d« Uadriá y Boo env Ovioi*i

dGSCRlPOiÓN PÁSTIOÜLAB

Ce OdsOOBS FsJPlcS.
Humes...................... 3
Trimestre,,, .8 36
Bciameses,. , 16 b0
Un ello .83

Fonta un OóidOea P*^»^»"- 
tînmes....................... 4
Trimestre., , , , . . 11 26 
^oia maass.......................... .32 60
Un año, 45

lídMere audí», iO cíntÍMof de paaafa, 
'r a oblica todos los dise, excepte los destin got, 

MOTA IMPORTANTS.'-inmediatamente cue loa Sres. Alcaldes 
y Uoretarios recihas este “BOLETÍN„ ^spondrin que se Kje 

un eiempiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del námerc siguí cuts

Las Layes, Or aenas y anuncios que sa mandan publicar 
«s los Boletintíí 0 fici ale» sa ban ds remitír ai jefe politi rd 
reapectiro, per cuyo conducto se pasarán i loe editores da 
'os manoionados periódicos,

.Ordenes de2 de Abril, de 3 y 31 de OctabradS 18641.
Loa sebo ras Bacretarios cuiderá.o bajo cu mas estrecha 

respansabilidad, de conservar los númeroe da este Roícííu, 
coloeoioaadoa para su encuademación, quo deberá varif- 
carse al final de cada afin

ADTiSTBMOia, Oonformecon la cendieión 4,* ¿al plie
go que ha servido de base para la suhasta, no es insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i inetancín de parte sin 
que abcuen los interesades el importó e en publicación, 
o garanticen el pago, i raaón de 26 céntimoe por linea ó 
parré de ella, j la venta do ■■ rmerer eneHer í 40 cértimos.

PASTE OFICIAL

ft^Steitía til Cíiisíjii le liiisim
\Qac&ia dal 18 da Abril.)

83. MM. el Rey y la Reina Re
monte (Q. Í\ G.) y Augusta Real 
íúmilia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DX LA 

^‘ftOVINíCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1148
^osde el día 14 del actual, están da 

en todas las expend darías del 
*^516 ¿g çgta provincia, el sello de 
®® pesetas, oreado como arbitrio pa- 

®1 Sostenimiento del Colegio oficial 
® t^édioos, por el art, 72 de sos Esta- 

cayo sello es de gravado calco- 
8’‘^fi:o, estampado en tinta azul, engo- 
’®®do y trepado en sus bordee, rapre- 
®®htaudo el escudo de Córdoba y 1* 
^“^OBa de la Nación.

Í

: IB del corriente, salvo major derecho, 
®8te sello debe fijaree neoaeariemen- ? ^®l® *® eigaiecte designaeión: Se ten- 

®u toda oertifioaaión ó documento 
extienda cualquier Médico de la 

fovinoia, en papel dal timbre, y será 
Sutilizado en el acto 0011 su rúbrica, y 
o el requisito de su fijación no ten 
®n efíctoa legales diohoa documen

tât’ ^^®’^’^ ®‘ °'^®do ert- 72 de los Eeta- 
128*’ ^^’^®^®*^o^ por Real decreto de 
Coie^ '^^^^ ^® 1898, que instituya los 
nias^d*^^ ^^*^'°°® ^® todas las provin- 
Pof la* ^®*’^^®* ^® praoio se abonará 
lléii‘ ^*''^® interesada que solicite del 
0iant^° ** referido documento, y sola- 
’®llo 1 ^^^^’^ exentas de llevar dicho 

*® certificaciones de defunción 
lo ^° papel común, según el artí- 

'*^ *^^ Registro civil, y las 
^®“’®“®0 que 86 expidan á los po 
do solemnidad.

i
i

Lo que se hice saber en este perió- 
dioo oficial para 000001 tu lento de todas
las Aotoridades, Médicos y del público 
en geoeial, y á fió de que tenga el de 
bido complimiento la referida disposi
ción legal,

Córdoba 18 de Abril de 1899
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Número 1142

Número del expediente 3.986

l

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: qne por D. José Cipria-

i no Eroles, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de asta 
provincia una instancia, techa 4 de 
Abril de 1699, solicitando se le oenae 
dan sesenta pertenencias para la mina 
denominada “Clotildea, de mineral 
hierro, sita en el término de Baena y 
sitio llamado Fefiarrubia,que linda por 
9. con terrenos del cortijo del Fuente 
y por N., E. y 0. con el de Peñarru
bia, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de

drá por punto de partida al mismo qne 
sirvió para la demarosoión de la mina 
caducada llamada ‘'Conchita,,. Desde 
el punto de partida y en direooión S. 
16° E. se medirán 300 metros y se colo
cará la 1.* estaca; de 1.* á 2* en dirao- 
oión E. 16” S. se medirán 2000; de 2.* 
á 3.“ en direooión N, 16° 0. se medirán 
300, y da aquí en dirección 0. 16° 9. 
se medirán 2000, quedando cerrado al 
perímetro.

Lo que se publica de orden dal sefior 
Gobernador por medio de este edioto, 
para que en el término da eesenta días 
puedan producir eut reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los qne se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Abril, de 1899 —El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

i

1
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Cooisiún proTiiiciat fié Girlolii
Número 1115

Extracto de loa aouerdosadoptados por 
la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas en loe días 17, 18, 
19, 25 y 26 de Noviembre y 2, 3, 7, 
10, 22, 23, 30 y 31 de Dioiembra de 
1898.

MES DE NOVIEMBRE 
Sesión extraordinaria inangaral 

dal día 17
En la ciudad de Córdoba á diez 7

siete de Noviembre de mil ochooientos 
noventa y ocho, siendo las oicoo y ma- 

3 día de la tarda, se reunieron en an ea- 

■i

Ión de sesiones, bajo la presidencia del 
eeftor don Agastín Agnilar-Tablada y 
Vidal, Oobernador civil interino de la 
provincia, loe «eñores Dipatados pro
vinciales que oonstítuyen en el pre
senta año de mil ochooientos noventa 
y ocho A noventa y naave la Comiaión 
provincial, exoeUntlaimo sefior don Ba- 
fael de Eloras y Rodrigaez, don Ma
nne! Marín ó Hignarae, don Migael 
Lópea y López, don Antonio Finada 
de las Infantas y Castillejo, don Diego 
Soldevilla y Vázquez, don Femando 
Moñoz de Sepúlveda (en sastitnoión 
del sefior don Rafael Moreno Gonzá
lez, por incompatibilidad del mismo, 
que ha sido elegido Vicepresidente de 
la Dipntaaión provincial) y don Ma
nuel Gan y Cabero (en sastitnoión da 
la vacante qae existe en el torno pri
mero dal distrito de Cabra), no hallán- 
dose presente al sefior don Manoel Vi
llén y Laqoe, que también forma an 
esta año parte da la Comisión provin
cial, á intento de oelebrar esta sesión 
extraordinaria, por oitaoióo expresa de 
orden dal sefior Gobernador, 00a la de
bida antelación y expresión de cause, 
al objeto de oonstitoir dicha Comisión, 
conforma á lo prevenido en la ley.

D 
í 
.4
1

1
i

Y abierta la sesión por dicho sefior 1 
Gobernador Presidenta, quedó la ai- 
presada Corporación constitafda y po
sesionada en el ejercicio legal da sus 

fonoiones, dándoss después lectora dal 
sota de la sesión anterior, que faé apro
bada.

Segnidamente ea acordó qne en et 
presente mee 88 Verifiquen las sesionas 
Ordioenas de la Comieión en loe días 
18. ¡9, 26 y 26, á lae tres de la tarde. 

También se acordó dejar consigna
do, para loe casos da saetitoeión de la 
Vicepresidencia en aueenoiea, enfer
medades ú otras causas, qae corres
ponde este debar, como Vocal de ma
yor edad, al sefior don Manuel Marín 
é Higueras.

Con lo que terminó la sesión.
P- A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 18 

Freaideneis del sefior Agoilar-Tablada

Seño res que asistieron:
Marín, Pineda, Soldevilla, Plores, 

López, Camacho, Muñoz Sepúlveda y 
Gan.

Leída y aprobada el acta de la inte
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Establecer el turno de los Vocales 
que deben asistir á las sesiones de la 
Oomisión mixta de Bealatamiento, 

Nombrar Diputados Inspectores de 
les Estableoimientos de Beneficencia 
de la provincia á los sefiores Vocales 
qne á continuaoióa se expresan:

Para el Hospital de Agudos

D, Manuel Marín é Higueras. 
Fernando Muñoz Sepúlveda.

Para el Hospital de Crónicos

D. Pedro Luis Camacho, 
Manuel Gan Cubero.

Para la Çasa de Socorro-Hospicio

D. Antonio Pineda d« las Infantas y 
Castillejo.

Diego Soldevilla Vázquez

Para la Casa Central de Expósitos

Exorno. Sr. D, Rafac! de Flores y Bo- 
drígnez

D. Miguel López y López,
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Designar para qne se sirva oonoorrír 
A los actos de las sobaatas qae so vari- 
fiqnen, representando ta Corporación, 
el Vooal señor D. Fernando Mañox 
Sepúlveda.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agn* 
dos & los presuntos alienados José So
tomayor Pavón, vecino de Montilla, y 
Antonio del Valle MoBoz, de Lacena.

Conceder ingreso en le Casa da So- 
oorro Hospicio à Franoisoo Sánchez 
Orna, y en la Central de Expósitos á 
Joan Sánchez Ksmlrez, de cuatro efios, 
hijo de Joan y de Ana, pobres, de esta 
Teoindad.

Con lo quo terminó la sesión.
P. A. de la C, P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 19 

Presidencia del señor Agoilar-Tablada
Señores qae asistieron.*
Soldevilla, Flores, López, Pineda, 

Mario, Camacho, Gan y Muñoz Sepúl
veda.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particn- 
lares siguientes:

Devolver informados al señor Go
bernador loa reaursos de alzada inter 
puestos por D. Joan Bautista Galisteo 
y Alba y D. Esteban Sánchez Carrillo, 
contra el fallo dictado por el Alcalde 
de Carcabuey en juioio administrativo, 
A virtud del cual se les condenó al pa
go del impuesto de pesas y medidas 
corno vendedores de aoeite.

(En este momento se ausentó del sa
lón el señor Ca macho Carrillo.)

Devolver igcalmente informado A 
dioha Superior Antoridad otro recurso 
da alzada interpuesto por don Pedro 
Luis Camacho Carrillo, contra el fallo 
dictado por el referido Aioalda de Car* 
oaboey por el mismo motivo.

Quedar enterada de una Beal orden 
por la que se autoriza à esta Corpora
ción para que durante el presente ejer
cicio económioo adquiera por el siste
ma de edminietraoión los viveras y ar
ticulos necesarios para los Estableci
mientos de Beneficencia.

(Voelve A entrar en el salón el Vocal 
señor Camacho.)

Acceder á una instancia de Enoar- 
naoión León Bravo, vecina de Loque, 
en solicitud de reconocimiento y en
trega de una niña, que dice ser su hija 
natural y que depositó por el torno de 
la oasa-ouna de Baena el 19 de Mayo 
"último.

Conoeder el reingreso en la Casa de 
Socorro Hospicio A la huérfana Para 
Alba, previo reconocimiento íaoolta 
tivo.

Dirigir inmediatamente la oportuna 
instancia A la Delegaoión da Haoien- 
da, solicitando la entrega de las ¡na- 
oripciones emitidas recientemente por 
la Dirección general de la Deuda pú
blica que corresponden A esta Gorpo- 
raoión.

Quedar enterada de que por orden 
fiel señor Gobernador y A virtud de 
auto del Juzgado de icstruoción de 
Hinojosa del Deque, ha sido recluido 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agodos el presunto alie
nado Victor Nazario Bajero Barquero, 
vecino da dicha villa.

f Jefe de la División se imponga la mul- 
ta de 2.000 pesetas.

! Disponer que por loa respeotivoe 
5 Jueces munioipalas se exija á loa Mu- 
! nioipioe de Loque, Montalbán, Fuente 
| Obejuna, Valsequillo é Hinojosa del 
| Duque la multa que les fué impuesta 
1 por no haber remitido loa documentos 
! que se les reclamaron acerca da la in 
| tervenoión de fondos mubioipales; y 
Icon minar al de Almedinilla con la mul

ta que señala el art. 184 de la ley Mu- 
5 nioipal, si en el término de quinto día 
1 no dá cumplimiento á Io ordenado en 
Íoironlarea de 2 y 11 de Mayo último. 

Besolver en sentido negativo una 
instancia de Bafael Navarro Carrasco, 
vecino de Montilla, en solicitud de que 
se le nombre portero da la Casa de So- 
corro Hospicio.

Disponer que las dos Hermanas de 
5 la Caridad que, como aumento, se des- 
i tin aron A la Casa Central de Expósitos 
? por acuerdo de 7 de Octubre último, 
^ se trasladen A la de Socorro Hospicio, 
j donde hoy se hacen necesarios sus ser- 
j vioios,
Í Conceder ingreso en la Casa de So- 
{ corro Hospicio á varios individuos que 
i reúnen las oondiotonea reglamentarias. 
1 Con lo que terminó la sesión. 
í P. A. de la 0, P.: El Secretario, An- 
1 gel María Castiñeira.
* MES DE DICIEMBRE

1 Sesión del día 2

* Presidenoia del señor Aguilar Tablada 
t Señores que asistieron: 
Í María, Flores, Pineda, Serrano Lo- 
5 ra y Muñoz Sepúlveda.
5 Laida y aprobada el aota de la ante- 
- rior, quedaron acordados los partioula- 
Í res siguientes:
’ Designar los días en que esta Cemi- 
Í sión habrá de celebrar sus seeiones or- 
- dioarias para el despacho de los ason- 
' tos administrativos de en competencia 
(durante el presente mes.

Anunciar en el BoLKTia Oficial de 
f la provincia el oportuno oonourso para 
■ proceder at nombiamienío del Médico 
1 civil propietario y suplente de la Co- 

' misión mixta de Reclutamiento.
- Aprobar la distribución de fondos 
; pera satisfacer las obligaciones del pre- 
' supuesto durante el presente mes.

Contestar al señor Juez de iustruo-
1 oión de Pliego qne esta Comisión se 
- reserva el derecho de mostrarse ó no 
1 parte en el sumario que instruye por 
í desobediencia y malversación contra el 
f Alcaide y Concejales que formaban 
Í parte de la Corporación municipal au-

1 terior en aquella ciudad, pero que no 
1 renuncia A la indemnizaoión civil que 

■ pueda oorresponderle.
j Contestar esímiemo y en idéntica 
Í forma ai de esta capital, con motivo 

del samario seguido ante el Juzgado 
| de ioatruoción de Bujalanoe, por el de- 
- lito de infanticidio, contra la vecina 

de dicha ciudad María Paula Bueno y 
Olalla.

Aprobar la disposición de la Vice- 
i presidencia, para que por el Director 
! de la Gasa Central de Expósitos sea 
| recogida la niña expósita Matilde Mo

rales MAIaga, prohijada por Diego Ca
nales y Marla Boatos, vecinos de Obe

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0. P.: E' 9eor«tario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 25

Presidenoia del señor Aguilar Tablada
Señores que aeietieron:
Marín, Flores, Pinada, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Laida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados loe partiou- 
larae sigoientes:

Quedar enterada del estado que pre
senta la Contaderia, con prensivo de 
los vales expedidos por loa Directores 
de loe Eetablecimientos benéficos du
rante la última semana, por artlooloa 
no subastados y que se han suminis
trado á loe mismos, y prevenír al Di
rector de la Casa Central de Expósitos 
que dentro del término de quince días 
remita las cuentas que adeuda.

Conoeder, A petición del Juzgado de 
instrucción de esta capital, el ingreso 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos del presunto alie
nado José Diaz Bautists.

Disponer que igualmente sea recluí- 
do en el referido departamento de de- 
mentee el presunto alienado Dámaso 
Expósito, vecino de Hinojosa, A virtud 
del auto dictado por el Juzgado de di
cha villa.

Devolver informados ai señor Go- 
bemedor civil dos expedientes instrui
dos por el Ayuntamiento de Eaoines 
Beales, en solicitud de que se le auto
rice para imponer arbitrios extraordi
narios con que enjugar sus presupues
tos de 1897 á 98 y 98 A 99j y otro de 
la misma índole, instruido por el Mu
nicipio de Benamejí, para cubrir el dé
ficit que le résulta en su presupuesto 
de 1898 A 99.

Quedar enterada de que por el señor 
Gobernador civil se ha ordenado el in
greso provisional en el Hospital de 
Crónicos, del enfermo Juan Cabello 
Dueñas,

Fijar loa precios medios A que ha
brán de liquidarse y abonarse Eos su
ministros hechos por los pueblos de la 
provinoia A las fnerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Sep
tiembre último.

Conceder ingreso en Is Cesa de So- 
corro-Hospioio A Josefa Pintor Bel
trán, de esta vecindad y que reúne Ias 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,
P. A, de la C. P.: El Secretario, An 

gel María Castiñeira,

Sesión del día 26

Presidenoia dei señor Aguilar Tablada

Señores qne asistieron:
Marín, Floree, Pineda, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el aota de la an

terior, quedaron ecordados los parti
culares siguientes:

Devolver informado ai señor Gober
nador civil un expediente relativo al 
accidente ocurrido al tren militar nú
mero 1.018, e1 día 12 de Junio último, 
en la línea de Marchena A Valchillón, 

? propiedad de la Compañía ferroviaria 
; da loa Andaluces, y que produj'o la 
i muerte de dos fogoneros, por cuyo la- 
t mentabls suceso sotioita el logeniero

jo, por los matos tratos que aquélla 
recibe, y que se pongan los hechos en 
oonooimiento del Juzgado de iastruo- 
ción, A los efectos de jastioia.

Disponer qne loa recluidos en el Hoa- 
pita! de Agodos Joan Manoel Romero 
Dieguez y José Martínez Martínez sean 
entregados A sus families, oon las for
malidades de oostumbre, por hallarse 
ya corados de la enfermedad mental 
que padecían.

CoDoeder ingreso eu la Casa de So
corro-Hospicio A Manuel Paez Loque, 
pobre y vecino de Montilla, 

Oon lo qoe terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 3 

Presidencia del señor Aguilar Tablada 
Señores qne asistieron:
Marín, Pineda, Flores, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el aota de la an

terior, quedaron acordados los parti- 
ociares siguientes:

Quedar enterada de una comunioa- 
ción dal señor Presideute Ordenador 
de pagos, partioipando haber dispues
to dar por terminadas Ias sesiones de 
la excelentísima Diputación provincial 
del primer periodo semestral del pre 
sente año con Ias seis ya oelebcsdae.

Recomendar al señor Presidente Or- 
deuador de pagos libre los fondos ne- 
oesarios para la provision de drogas en 
el Hospital de Crónioos, con el fin de 
que éste A su vez lo haga á Ea Casa de 
Socorro Hospicio.

Aprobar, por su parte, las ordenan
zas municipales de Rute, y qae se de
vuelvan al señor Gobernador, A los 
efectos del artículo 76 de la ley muni
cipal.

Disponer qoe, con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto vigen
te, ae libren 250 pesetas, para el gasto 
que ocasione el informa y armamento 
del personal del correccional de esta 
ospitat, dependiente de esta Corpo- 
raoión.

Aprobar la liquidación presentada 
por el Alcalde de esta capital, de los 
gastos causarios con motivo det soete* 
ni míen to de los recluidos para cumplir 
la pena de prisión oorreooional, y otroS 
similares, durante el ejercicio de 189? 
A 98, importantes 28 023'40 pesetas 
qoe tiene anticipadas el AyuntamieU' 
to, y que se compense ai mismo dicha 
suma A cuenta de su adeudo por con
tingente provinoia!.

Exigir ai Alcalde de Almodóvar del 
Río, el envío de las certificaciones da 
los ingresos recaudados durante Iu^ 
meses de Junio A Septiembre últimos* 
oonmiuAndole oon la malta señalada 
en el art. 184 de la ley municipal, ®^ 
en el término de quinto día no dá ooui' 
plimiento A las oircalares de 2 y 11 ¿a 
Mayo último.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comiaión, durauta 
los meses de Julio, Agosto y Septíei»' 
bie últimos, y que se remitan al señor 
Gobernador, A los efectos de su publi' 
oacióo en «1 Boletín Oficial de la pro' 
vinoia.

Beqoerir al Alcaide de Villavioios3t 
para que dentro fiel plazo de quino®
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20 DE ABRIL DE 1899 8
días, envie los oertifioados de interven 
’sión d» los ingresos recaudados; pre- 
vioiéadole que en caso contrario se le 
eligirá la multa que señala si art. 184 
^e 1* ley municipal.

Ordenar ai Arquitecto provincial 
forme un presupuesto de las obras ne- 
oesaritts en el local designado pare I* 
ínetalaoión definitiva de la Sección de 
Adminigtraoión de Beneficencia, yae 
libre Ia mitad de la cantidad asignada 
aotuaJmentg de gastos del material 
lantamente para ai Archive y para di- 
eha Seooióu de Beneficencia, à favor 

si Contador de fondos provinciales, 
como oorrespondjente á este último, 
q^edando la otra mitad para el servicio 
*^61 Archivo.

Diepouer qua la acogida en el Hos- 
pll'^l de Agudos, María Dolores Oasí- 
®lío Pastor, natural de Pedrooba, pase 

lá Casa de Socorro Hospicio, Interin 
®9 avarígog el paradero de sn madre. 

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
1® igualmente acogida en el misino 
'Espita!, Raquel Navarro Flores.
Aprobar la distribución de fondos 

Pwa satisfacer las obligaoiunes del pre- 
*tipnsfitû, dorants el mes de Enero 
próxisoo,

Oofloeder ingreso en la Casa de So
corro He api oie y en U Central de Ex
pósitos à varies individoos que reúnen 
®8 condiciones reglamentarias.

^ou lo que terminó Is sesión.
^' A. de la 0. P.: Et Secretario, Au

ssi Maria Castiñeira.

Sesión del día 7
®si(iBnoig dal señor Aguilar Tablada 
®*&ûre8 que asistiaron: 
florea, Piaeda, Marín, Serrano Lo- 

^^y Muñoz Sepúlveda.
Lelilí y aprobada el acta de la ante- 

^^®*'i quedaron acordados toa particula- 
^igoientea: ! 

Aprobar el pago de 76 pesetas, efeo- ' 
^“0 por el Ayuntamiento da Ada 

^ ^’ para satisfacer haberes devenga.
• por la nodriza externa residente : 

y ’’llalla localidad, Praocisoa Moreno 1 
®oas, y qjjg gg haga ia debida oom- ; 
®®aoión á cuenta de su adeudo por i

^^ asar á informe del Oficial Letrado, 
’’aourgQ interpuesto por don José 

de'}*^'^^ ^^®^’ ’'®®*l'®“l'O do consumos 
^^ * villa de Pozoblanco, alzáudose de 
^j souerdo de aquél Ayuntamiento,por 

5”® ®6 revoca otro adoptado por el 
^^^«la en 18 de Julio de 1897, oonoe 

®odo á dicho señor moratoria para

«br ®“°*’*vo8 loa pagos que estaba 1 
'gado á realizar como contratista ! 

* ^tepueeto. í
to .’*’\®®^*' ingreso en el departamea-

i

^ —aei Hospital cíe agu- 
’Üá *’ ^'^®®’^'®l^t> alienado Rafael Ga- 

D Merinas, da conformidad á lo 

>148 ”** ®® ®^ sumario que por ame- 
el j *® Instruye contra el mismo por 
Pitat ^*'^'^ ^® instrucción de esta ca-

^^ Alcalde de Bujalance el 
611 el 'j*^ ínstruido para la reclusión 
Hoa • *^®’'*'®®*^®°fo de dementes del 
“'ianad*' ^* Agudos, de la preeanta 
Í6 di k^ ^^^ Chocero Cámara, vecina 
oíoda * ®*®‘^*í» á fin de que se llene 

fo^uisito indispensable.

Aprobar una oartifioaoióo d« les personas do reconocida oompotascia 
obras ejeootadas en la carretera de que el señor Presidente Ordenador de
Poeato Geail àaa «staoión ferroviaria pagor tanga á bien deaignar, la inter
de Córdoba á Milaga,'dorante el tri
meetre último de Septiembre, Octubre ' 
y Noviembre, por so contratista don 
Ignacio García Moyano, importaste j 
1.028 88 pesetas. |

¿probar las cuentas presentadas por * 
loa Directores da los Hospitales do Oró ; 
nioos y Agudos y de la Gasa de Soco- f 
rro-Hospicío,de la inversión de los fon* f 
dos que les foeron librados en el mes ¿ 
de Julio último, para compras de viva- f 
res y efeotoa no sobastados. t

Consignar an actas el sentimiento de ! 
esta Corporaoiór, por el fallecimiento *
de la Superiora de las Hijas de Ia Ca- ! 
ridad de la Casa de Sooorro-Hospioio, 
Sor Evarista Pano, y aprobar la ouen-
te de los gastos ocurridos oon motivo 
del funeral y sepelio da la mismas im
portante 350 pesetas.

Disponer qne oon las notas tomadas 
por el señor Dipatado Iiispeotor de la 
Casa Centrai de Expósitos, se rectifi
quen por la Contad aria las ooentas del 
Director da dicho Establecimiento, res
pectivas á los meses de Marzo, Abril, 
Mayo y Junio últimos, y recordar al 
mismo Director et envío de las demás 
que se le tienen reclamadas.

Recomendar al señor Presidente Or
denador de pagos se sirva librar la can
tidad necesaria para el so mi o is tro da 
medicioas al Hospital de ¿gados, á fin 
de qne ésta, á so vez, lo haga á la Oasa 
Central de Expósitos, y dictar varias 
dteposioionea relacionadas con la con- 
dacoión é ingreso de los niños prece
dentes de las cunas municipales.

Adquirir con destino á los acogidos 
de la Casa Central de Expósitos, cua
renta pares de zapatos de varios tama
ños y otros géneros para ropas de los 
niños y camas de las nodrizas.

Enoomendar al señor Vioepresiden- 
te se sirva investigar todo cnanto ten
ga relación oon tos hechos denunoia- 
doe por la instancia que un señor Di
putado dirige al señor Gobernador é 
insertan algonos periódicos de esta 
capital, para en su vista, y en la sesión 
inmedirta, acordar lo que corres
ponde.

Oon lo que terminé la sesión,
P. A de la 0. P,: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira,
Sesión del día 10 

Presidencia del señor Gobernador 
Señores que asistieron:
Flores, Marín, Pineda, Soldevilla, 

Serrano Lora y Galzusta.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Disponer que oon la mayor argenoia 
pasible ó informe de la Contaduría, se 
traigan á la vista las cuentas y demás 
antecedentes reieosonados oon los he
chas á que se refiere la instancia pre
sentada al señor Gober.iador por el Di
putada provincial señor Carbonell, y 
nombrar una ponencia compaesta da

Mario, para que diotamiae 7 se dé 
cuenta de todo en la sesión inmediata. 

Qae desde lo ego se lleve á efecto 
por los empleados de la Corporaoión, ó 

venoión del 26 por 100 de los fondos 
monioipaies, empezando por los pue
blos mayores deudores, y suoesiTsmen- 
te da mayor á menor débito.

Saepender por ahora el pago de to
das tas pensiones de viudedad y orfan
dad oonsignadas en el presopoesto da 
la Dipotaoión y el de los aameutes gra- 
dnales de sueldo oonoedidog á los fon- 
oionarios de ¡a misma y do loa estable- 
oimieutos de Benefioenoia é Instrno
ción que también dependen de elle, y 
suprimir varias plasas que en la aotua- 
lidad figaran en el presupuesto de gas
tos.

Declarar cesantes 6 todos los anxilia- 

t

i res temporeros de la Sección del Censo 
1 electoral.
; Elevar tina instancia al excelentísi- 

mo señor Ministro de la Gobemaoión, 
ea súpiioa de que es sirva deoJarar des
de luego suprimido el oorracoioaal de 
Lacena.

i Encargar á los señores Diputados 

Inspootoros de los cuatro Estableo)- 
mientes de la Benaheenoia provinoial, 

, se sirvan proponer todas las economías 
qne puedan introdcoiree así en el per- 

! sonal cnanto en los demás gastoe de oa- 
' da ana de las expresadas casas bená- 
: fioaa.
; Disponer qne el jóven José Gimé- 
: nez Giménez, acogido en el departa- 
' mentó de dementes del Hospital de 
' Agudos, sea entregado à en familia con 
: tas formalidades de oostembre, por en- 
j contraree mejorado de la afección men* 
: tal que padecía.
f Conceder ingreso en el referido de' 
: partamento de dementes á la presunta
( alienada Pilar Galeás, vecina de Lu- 
1 cena.
; Bedamardel Alcaide de Ecente Obe- 
1 juna varias certifícaciones relativas á 
■ lacontabilidad, procedimientos de apre- 
j míos y ezpadientea de retponaabilided;
1 oonminándole con la imposición de la 

malta que señala el artíonlo 184 de la 
. ley mnnioipal, si en el plazo que se le 
{ fija no oample dicho servicio.

E

i

?

1

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
é los Ayuntamientos de Loque y Lu
cen».

Rogar ai señor Gobernador que des
de luego exige al Alcalde de Belatoá- 
zar la responsabilidad en que ha inoa- 
rrido por desobediencia manifíesta al 
no oamplir el servicio qne reiterada- 
menta se le reclamó en lo qne respecta 
a! envío de oertiboaoiones relativas à 
en administración, y previoiéndole 
que si en el término de ocho días no 
hubiere remitido la parte del papel de 
multas que corresponde y debe nnirse 
al expedience da su razón, se pasará el 
tanto da culpa á los Tribunales.

Idéntica resoloción se adoptó res 
peoto ai Alcalde de Villaharta.

Disponer que el harmeninm existen
te en la Esencia provincial de Bellas 
Artes se traslade á la Oasa de Socorro 
Hospicio, á hn de qne puedan practicar 
los aaegidoB de este Establecimiento el 
aprendizage del órgano.

Pedir informe & don Angel Baena, 
Depositario qne fné de fondos provin - 
oialse, ciertos antecedentes relativos ai

libramiento y nómina de los emplea
dos de la Contadnría, correspond ¡antea 
at más de Abril de 1897.

Aprobar la cuenta remitida por et 
Alcalde de la Carlota, importante 675 
pesetas, de los anticipos hechos por 
aquel Ayontamiento por bagajes faci
litados á militares y preses transeúntes 
durante todo el ejercicio económico de 
1897 á 98, compansándóse dicha suma 
por cuenta de sus desoobiertos al con
tingente provlnoís!.

Declarar que los dos bedeles de la 
Escuela praviooial de Bellas Artes ten
drán en lo snoesivo iguales oblígaoio- 
nes.

Con lo qne terminó la sesión.
P. A. da la 0. P.: El Secretario, An

gel María Cactiñeir».
Sesión del día 22 

Preeidencía del señor Aguilar Tablada 
Señoras que asistieron:
López, Pineda, Villén, Soldevilla, 

Marín, Serrano Lora y Floros.
Laid* y aprobada el acta da la ante

rior, quedaron acordados los particu- 
lares siguientes:

Nombrar Médico civil de la Comi
sión mixta de Beolutamiento de esta 
provincia, al Licenciado señor don Ma
nuel González López, del cuerpo da la 
Bsnefioenoia provincial, y suplecte del 
mismo para los casos de ausencia ó en
fermedad al Lioenoisdo don Alberto 
Ortiz Oastañoa.

Aprobar un* factura de telas para 
vestido y abrigo de los acogidos en la 
Cesa de Socorro Hospicio, importante 
1.536 pesetas y deducida por la casa de 
don Patricio Marín, del comercio de 
esta capital.

Aprobar otra factura remitida por el 
Director dal Hospital d« Agudos de 
varias telas adquiridas oon destino á 
dicho Establecimiento, importante pe
setas 1.998.

Aprobar el pago de 41012 pesetas 
efeotuado por el Ayuntamiento de i* 
Carlota, para satisfacer haberes de no
drizas externas residentes eo aquella 
localidad, y que se compense á cuenta 
de su adeudo por oontiogente provin
cial.

Aprobar otro pago de 632‘84 pesetas 
efeotuado por «1 Ayuntamiento de Ru
te, para idem.

Disponer que para el extraordinario 
que ha de darse á tos acogidos en los 
Estableoimientoe benéficos provincia
les oon motivo de las festividades de la 
Pasoua de Navidad, se libren 400 pese
tas al Director de la Casa de Socorro 
Hospicio; 250 al del Hospital de Agu
dos; 200 al de la Casa Central de Ex
pósitos, y 100 al del Hospital de Cró
nicos,

Devolver informado ai señor Gober
nador un recurso de alzada interpues
to por don José Barrios Díaz, rema
tante del impuesto de consumos de la 
villa de Pozoblaneo, contra un aouerdo 
de aquel Ayuntamiento, por el que se 
revoca y anula otro de la misma Cor
poración de 18 de Julio de 1897, que 
concedía ciertas moratorias en loi pa
gos á dicho contratista.

Que para cubrir La vacante que re
sulta en la Junta provincial de Ins
trucción pública á cansa de haber oasa«
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do don Jam J,Bastida y Herraa,oomo 
indÍTidno de 1* Coniisión provÍQúial,aa 
forme la aigoiente terna: en primer lo
gar don Agnatio AgaiUr Tablada; ae- 
gnodo logar don Manoel Mario é Si
gnera, y tercer logar don Diego Solde
villa Vázquaa.

Dieponer qne lea 149647 peaetas 
qne figoran en Isa oaentaa del oorreo- 
oicoa) de Lnosaa, oorreapondientea à 
1897 à 98, y qoe no han podido oom- 
penaaree por no caber dentro de la 
consigtiaoión aprobada en preaopoesto 
pata dicho objeto, ae incluyan nomo 
deuda reconocida y liquidada ea el 
preanpoeato adicional.

Bogar ai eefior Gobernador deman
da dei Juzgado da instracotón de esta 
capital, donde se sostanojó el oononreo 
de acreedores promovido al faileoi- 
miebto de don Manuel Sarmiento y 
Avalos, vecino que fuá de esta oapitat, 
ai testimonio de aquél, con al fin de 
terminar el ezpedieete relativo á la 
reothmación de estancias causadas en 
el departamento de dementes del Hos
pital de Agudos por el referido aañor 
Sarmiento.

Requerir el Depositario que faé da 
fondos provinciales don Auge! Baena 
Motero, para qua en el pUeo de quince 
días presenta la onenta documentada 
oompreasiVR desde 1.® de Julio de 
1896 à 6 de Septiembre del 97; advir- 
tiéndole que oseo de no cumplir con 
tal oer vicio inoarritá en la respomabl- 
lidad que la ley determina

Aprobar las opereoioues de amertí- 
zación de los títulos ú ob igaoiones de 
la Deuda provincial, realizadas duran
te el mes de Noviembre último.

Devolver al Alcalde de Lacena ana 
instancia de Francisco Léptz Oorralea, 
vecino de dicha ciudad, en solicitad de 
que su padre sea reo! ai do en el depar
tamento de dementes del Hospital de 
Agudos, á fin de que al recurrente in
coe y siga el expedients ante el Juz
gado de primera instancia del partido. 

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á Benito Porres Lavir
gen, vecino de Bnjalanoe, y que reúne 
las condiciones regla men tanas. 

Con lo qae terminó Ia sesión.
F. A. de ¡a C, P : El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 93 

Prosidenoia del sefior Marín é Higuera 
Seflores que asistieron:
Flores, Pineda, López, Soldevilla y 

Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los partionla- 
res siguientes:

Aprobar un presupuesto que remite 
el Arquiteoto provincial, importante 
186'87 pesetas para la constmooión de 
un entarimado en el local que ha de 
destinarse corno ampHaoión de las de- 
pendencias de la Contaduría, y donde 
es instalaré la sección de investigación 
do censos y rentes de la Benefioencia.

Aprobar dos factares que respecti
vamente presentan loa aefiores don Pa
tricio Marín y don Miguel Coe», del 
oo merci o da esta plaza, importantes en 
junto 1.073'46 pesetas, de vario» géne
ros con destino á la Casa Central de 
Expósitos.

Aprobar una relación da maestras 
valoradas que también remito el Di
rector del Hoapit»! de Orónioos, da lo» 
géneros mis indiepeneablea par» 1» 
confección da ropa» oon destino al mis
ino, importante 1 767'60 pesetas, y que 
desde luego se adquieran.

Devolver informado al señor Gober
nador un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Lucen», en solicitad 
da que ae le autorice para la imposi- 
ción de arbitrios extraordinarios oon 
que cubrir el déficit de su presapaeeto 
ordinario de 1898 i 99,

Ratificar la aprobación d» lo liqui
dado por el Ayuntamiento ds asta ca
pital en lo que respecta á estancias de 
penados, inclose el servicio de farma
cia del oorreoaínnal.

Disponer que se libren 260 pesetee 
el Direotor de la Oasa de Socorro Hos- 
pioio, con destino é la compra de cal 
zado para los acogidos del mismo.

Disponer que en lo concerniente á 
la formación de ana nómina especial 
para la Secretaria general de I» Corpo- 
reción y el pago de la misma por el 
Ayuntamienro de Górdoba, se esté á lo 
acordado en 10 de Junio y 22 de Julio 
Últimos por la Oomisión y aprobado 
por la Diputacióa en 18 de Noviembre 
próximo pasado, compeerándose á di 
cho Ayuntamiauto por ingresos equi
valentes cuantos pagos haya verificado 
y verifique en lo suoesivo de los habe
res de Ia Secretaría general.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la 0. F.: El Secretario, An- | 

gal María Geatiñetr». ।
Sesión del día 30

Presidencia dei sefior Aguilar Tablada {

Señorea que asistieron: 
Flores, Soldevilla, Pineda, Serrano 

Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de 1» ante

rior, quedaron acordados los parlieu- 
lares siguientes:

Consignar en actas el sentimiento 
que experimenta la Corporación por 
Ia irreparable pérdida del excelentísi
mo sefior don Teobaldo de Saavedra y 
Cueto, Marqués de Viana, Senador del 
Reino, faUeoido recientemente, que ha 
representado varias veces en Cortes à 
esta provincia, y que sa comunique así 
à la Excisa. Sra. Marquesa viuda, en 
atento oficio.

Aprobar el concierto celebrado por 
el Ayantamiento de Espiel para el pa
go de sus atrasos con la Diputación.

Aprobar les facturas presentadas por 
1» empresa de electricidad llamada de 
Casillas, importantes 587'13 pesetas, 
por el suministro de dicho huido á los 
establecimientcs de Beneñeenoia y edi
ficio del Gobierno civil durante el mes 
de Septiembre último.

Aprobar las cuentas remitidas por el 
Direotor de la Casa de Socorro-Hospi
cio, de la inversión dada á las oantída- 
Jea libradas à su favor para las aten- 
oiones de dicho establecimiento da- ¡ 
rante el mes de Agosto último, !

Aprobar asimismo las de los Direc
tores de loe Hospitales de Agudos y 
de Crónicos respectivas »1 propio me». { 

Rogar ai eefior Gobernador recuerde ¡ 
y reclame del señor Delegado de Ha- ' 
cienda de esta provincia la entrega de ¡

f

i

I»s ioeoripoionea naevamente emitid»» 
á favor de Is Banefioenuia provincial, 

j Aprobar la cesión hecha por el peón 
' caminero de la carretera de Córdoba i 

1

Trassierra Manuel Ortega Espejo, á fa
vor de Cristóbal Ortiz Cabrero, de esta 
vecindad, de la suma de 493'25 pese
tas, importa de lo» habares que aquel 
tiene devengados y uo satisfeohoe.

Beotifioar el acuerdo relativo i la 
flupresión de 1» plaza de peen camine 
ro del ramal de carretera de Fernán 
Núñez á su estaoión, en el sentido de j 
que no es Miguel Muñoz Giménez ! 
quien debe cesar, sino Alfonso del Ro
sal Lona, que ea el que efectivamente 
desempeñaba di iba plaza.

Devolver informados al sefior Go
bernador loe expedientesÍDstrnidoe por 
el eefior Ingeniero Jefe de Camino» 
del Estado en e^ta provincia, relativos 
al retraso de trenes de la Gompafila de 
loe ferrocarriles Andaluces, linea de 
Marchena á Valchillón, durante el mes 
de Junio último; de Marchena á Cór j
doba el 16 de Jo<io, y eu la llegada á la oonfecoión Jaséis uniformesoompls'
la estaoión d« Puente Genil en loe días í 
8, 9 y 12 del propio mes. I

Aprobar lee disposiciones adoptadas > 
por el Director del Hospital de Agudos | 

con motivo de haber terminado la en* 1 
trade de enfermos militares en la sala ! 
correspondiente de dicho establecí- ■ 
miento, y en cuanto á las economías i 
del personal se atempere á la propues
ta que en breve han de hacer los safio- 
res Diputados Inspeotorea del mismo.

Con ceder ingreso ea la Casa de So
corro Hospicio, corno caso excepcional, 
á Jusn Gutiérrez Reinoso, sexagenario 
y vecino de Castro del Río.

Que se esté y cumpla lo acordado 
anteriormente respecto á la formación 
de una nómina separada para los em- 
pleadús de la Sección de Cuentae mu
nicipales que prestan sus servicios en 
el Gobierno civil de la provincia, y 
que el auxiliar ds la propia Sección de 
Cuentas don Rafael Muñoz Tena figure 
ea la nómina de los de la Contaduría.

Aprobar la cuenta de los gastos oca
sionados en la compra de objetos y 
otros para la traslación de las oficinas 
del Gobierno del piso bajo al principal, 
importante 465'27 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
F. A. de la C. F.: El Seoretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión dal día 31

Presidencia del sefior Aguilar-Tab] ada
Señores que asistieron;
Flores, Soldevilla, Pineda, Serrano 

Lora y Mañee Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, quAderon acordadoalos partioa- 
larae siguientee:

Devolver informados al sefior Gober
nador; un expedients instruido por el 
Ayantamiento de Baena, oon el fia de 
que ae declare de utilidad pública la 
parcela da terreno que ocupaba la er
mita de Jesús en aquella localidad. El 
recurso interpuesto por don Antonio 
Llamas Palma, don Juan Savillano Lu
que y don Juan Llamas López, tleán- 
dose contra un acuerdo del Ayunta
miento de Santaella, por el que se les 
declara responsables de la soma de pe 
setas 12 266'49 que aparecen faltar en

lee arcas munioipale», procedontas da 
cobros hechos en 1» Tesorería de Hi- 
oienda. Otro recurso interpuesto por 
don José Herrera Ariza, alzándose da 
un acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Hornaohueloe, que le declara 
responsable al pago de 2.720 pesetas. ^ 
un expediente de responsabilidad ins
truido por el Ayuntamiento de Baena 
4 oonseoaeaoia de un arqueo extraor
dinario de los fondos municipales prac
ticad o en 29 de Noviembre último.

Bogar al eefior Gobernador se sirva 
reclamar de nuevo al Alcalde da Fer
nán Núñez el informe y copia literal 
certificada dal oontrato celebrado oca 
el Médico titular de aquella villa don 
Agustín Maizouada, en los asuntos de 
reconocimientos de quintos.

Reproducir la instancia elevada »1 
iluetrísinoo eñor Director geuerel da 
Inatroooión pública, interesando se de
clare esta Escuela provincial de Bellas 
Artes, Oficial de Artes y Oficios.

Aprobar el concurso celebrado paca

toe de invierno para el oso diario de 
lo» ogierea de le Corportoión, por el 
precio tipo de 100 peaetas cada uno, ^ 
favor de don Nicolás Guirao, del co
mercio de esta plaza.

Recomendar al señor Presidente Or' 
dañador de pegos, que en la rnedile 
que lo permitan las obligaciones del 
presupuesto, atiende le reolemacióa he' 
cha por don Isidoro Moreno Codes, In
terventor que faé del Hospital provin
cial de Crónicos, para que se le libre le 
que ae le adeuda en concepto de habe
res deveegadoa en Marzo y Abrí! de 
1893, más el alcanos que resalta à sa 
favor en su última oueuta,

Con Io que terminó la sesión.
P. A, de la C. P.: El Seeretarío, An

gel María Castiñeira.

Monte de Fisísé íel Sr. Medina
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Habiéndoss extraviado el resguardu 
de alhajas de este Menta de Fiedadr 
número 35,030, se anuncia al públio® 
por término de treinta días, al cabo d» 
los cuales, si no presentaren dicho re»' 
guardo ni tampoco redam ación algO' 
na, BB procederá á expedír el dnpü' 
cedo.

Córdoba 19 de Abril do 1899,—El 
Contador, Rafael de Torres.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se bailan 
de venta:

PADRON
de cédulas personales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas) 
á 6 céntimos ejemplar. ___

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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